
  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

«HE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
CARGO INSPECTION SYSTEM C.LS. S.A, POR LA DE ADVANCED 
TECHNOLOGIES S.4. VANDETSA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

de. - La CARGO INSPECTION SYSTEM CESA se 
cotilituyó redisrte escritura otorgada ante cantón 

rio deco de 1999, aprobada mediante O A -0001793 el 
IE cai e cia Gaog 

2 CILEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de denominación 
rec de ln compañía CARGO INSYECTION SYSTEM CIS. 5.4. por la de ADVANCED 
TKRNOLOGIES 5.4. VANDETSA y reforma del fas fue otorgada el de juli de 
ar pm poa d Compa men hn regul la ado 

-12-0005488 de 17 SEP 2013, * 

3. CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN.- La cía de Compañías mediante Resolución No. 
cn -DJC-G-13-0005488 de 17 SEP 2013. aprobó el cambio de denominación social de 

la compañía CARGO INSPECTION SYSTEM C1S. S.A. por la de ADVANCED 
TEOCHNOLOGIES S.A. VANDETSA y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada eo el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

4- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del. público el cambio de 
denogainación social de la: CARGO INSPECTION SYSTEM C.LS. SA paria de 
ADVANCED TECHNOLOGIES 5,4. VANDETSA, a fin de que quienes se creperen 
demos oponer nscipaón gula poeta prin ana e Js de 

domicilio principal de la compañía, dentro de los sess días contados dmade la 
además, pongan el particular en 

El Juez y/o aecí vecina 

sgulentes, í 
caso de no existir oposición o de no ser potificada eri la forma antes indicsda se procederá 
a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento 

dedos demás requisitos legales, 

3.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a la siguiente chimeula: 
“CLÁUSULA SEGUNDA, - ESTATUTO ADVANCED TECHNOLOGIES 5.4. VANDET- 
54 - ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, PLAZO.- Con la nominación 

it pata 
Con dormcilio principal en la ciudad de Guayaquil provincia del Guapas - La 

qual ará por ojo La inparción: . y uu objeto sígue igual al estatuto vágeete” 

Gueyaquil, 17 SEP 2013 
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SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

DELLA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CARGO ENSPECTION SYSTEM C.LS. S.A... POR LA DE 

A 
1.- ANTECEDENTES.- Le compañlz CARGO INSPECTION SYSTEM C.LS S.A.. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario del 
camón Guayaquil, el 5 de may de 1999, sprobada mediana lución No. 

99-2-1-1-0001703 el 19 de mayo de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 31 de mayo de 1999. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de derromi- 
nación social de ls CARGO INSPECTION SYSTEM C.LS. S,A. por la de 

A 2 de juli 13, ente el Notario Vigésimo o 
Guayaquil, ba sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No, SC DICG-1300stes de 17 SEP 2013. 

3.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
$C-B-DC-G-13 de 17 SEP 2013. aprobd el cambio de denominación social 
dela CARGO INSPECTION SISTEM CIS, S.A. porla de ADVANCED 
TEC ¡OLOGIES S.A. VANDETSA y la reforma del estatuto, y ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y. 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción, 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación social de la c CARGO INSPECTION EM CES, S.A 
por la de ADVANCED TECHNOLOGIES SA. VANDETSA, afín de que quienes se 
£reyeren con-derecho a oponerse a su inscripci puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de Este exacta , además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de El Juez 
y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de 

dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 
idencia recaída sobre ella, En el caso de no existir oposición o de no 

sr esla forma antes indicada se procederá a la 1 ¡ón de la referida 
e púbica de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a la siguiente 

QS déusula: “CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTO ADVANCED TECHNO) 

ee 

  
ES 8.4. VANDETSA - ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, PLAZO.- Con la 

tr denominación ADVANCED TECHNOLOGIES S.A. VANDETSA, se contfituye una 
anbrára... Con domicilo principal en la dudad de Guayaquil, provincia 

del ... La compañía tendrá por objeto, La importación, ... y su objeto sigue 
¡goal al estatuto vigente"   
Guayaquil, 17 SEP 2013 

  

MARIO BARBERAN VERA. 
[> 

AS 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
CARGO INSPECTION SYSTEM C.LS. S.A, POR LA DE ADVAN- 

CEP TECHNOLOGIES S.A. VANDETSA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

l- ANTECEDENTES.- La compañía CARGO INSPECTION SYSTEM C.LS 5,A., se 
consti pública otorgada ante el Notario del cantón 

  

mediante escritura 
Guayaquil, el 5 de mayo de 1999, aprobada mediante Resolución No. 99-2-1-1-0001793 
e 9 de mayo de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 31 de 
mayo 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de denomina- 
ción social de la ade CARGO INSPECTION SYSTEM CIS, S.A. e poc la de 
ADVANCED TECHNOLOGIES S.A. VANDETSA y reforma del estatuto, fue otorgada 
el 2 de julio de 2013, ante el Notario Vigésimo Séptimo Encargado del cantón 
Guayaquil, ha por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. a 1C-G-13-0005488 de 17 SEP 2013, 

3.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC-1J-DJC-G-13-0005488 de 17 SEP 2013, 6 E cambio de denominación social 
de la compañía CARGO INSPECTION SY' CIS. S.A, por la de ADVANCED 
TECCHNOLOGIES S.A. VANDETSA y la reforma del estatuto, y ordenó ia publicación 

del extracto de la referida escritura pública, par tres días consecutivos, efectos de 
oposición de terceros señalada en "Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento de público el cambio de 
denominación social de la compañía CARGO INSPECTION SYSTEM C.LS. S.A. por 
la de AA TECHNOLOGIES S.A. VANDETSA, a fin de que quienes se 
Cteyeren con o a oponerse a su inscri presentar su petición ante 
mo de los Jueces de lo Civil del domicilio niscipal dela compañia: der de los sea 
días contados desde la fecha de la última 'n de este extracto y, además, pongan 
él particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o 
accionante que reciba la oposición notífcará a esta Superintendencia de Compañias, 
dentro del término de dos días sl , juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada 
en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 
de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

- REPORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se pere a la siguiente 
iosalas “CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTO ADVANCED 
SA. VANDETSA - ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, PLAZO.- Con la 
denominación ADVANCED TECHNOLOGIES S.A. VANDETSA, se conttitupe tna 
compañía anónima... Con domicilio al en la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas... La compañía tendrá por objeto. importación, ... y su objeto sigue igual al 
estatuto vigente” 

Guayaquil, 17 SEP 2013 ATAR 
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